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RECOMENDACIO
En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 02 dos de mayo de 2018 dos mil

dieciocho.----------
ÚltCO.- v¡sto para emitir Recomendación en el expediente administrativo citado al rubro, relativo al

procedimiento de inspección y vigilancia previsto en eltftulo sexto, capítulos l, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, así como en los articulos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gest¡ón lnlegral de Residuos del Estado y los [¡unicipios de Guanajuato;

instaurado al H. Ayuntamiento del l\¡unicipio de Ciudad Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, en

su carácter de propietario y/o responsable del Rastro Munic¡pal ubicado en carretera León - Ciudad

Manuel Doblado, k¡lómetro 04, coordenadas UTM 14Q 0194507 E, 229598 N, 1726 msnm, en el
municipio de C¡udad Manuel Doblado, Estado de Guanajuato; por el inadecuado manejo y disposición

de sus residuos de manejo especial, al no contar con Autorización para el manejo de residuos de

manejo especial como Generador, debidamente emit¡da por el lnstituto de Ecología del Estado de

Guanajuato; hechos derivados de una denuncia ciudadana consistente en: '. . .descargas de aguas
contam¡nadas con sangre, excremento y restos cárn¡cos en anoyos cercaro§, así como alores fét¡dos

que afectan a la poblac¡ón. . ."
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I.. ANTECEDENTES
l. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 10, 20, 50 fracc¡ón lV y 9o noveno fracciones I lll y XV de la Ley

de Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanaiuato; y articulos 1, 19lracciones Xl

y Xll del Reglamento tnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territor¡al del Estado

de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones em¡tir resoluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida

aplicac¡ón de la normatividad ar¡biental y dar seguimiento a las m¡smas; verificar el cumplimiento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cur¡plimiento de las normas oficiales

mexicanas; canalizar ante la Secretaría de la Contraloria del Estado o ante el superior jerárquico

conespondiente, las irregularidades en que incurran los servidores públicos estatales en el ejercicio

de sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley; así como denunciar ante el

¡/inisterio Públco los actos u omisiones que impliquen la comis¡ón de delitos, a efecto de proleger y

defender el ambiente
2. Med¡ante orden de inspección de fecha 05 cinco de abril de 2018 dos mil diec¡ocho, em¡tida por

esta autoridad, se ordenó practicar visita de inspecc¡ón al H. Ayuntamiento del municipio de Ciudad

Manuel Doblado, en su carácter de propietario y/o responsable del Rastro Municipal ub¡cado en

carretera León - Ciudad Manuel Doblado, kilómetro 04, coordenadas UT¡I 14Q 0194507 E, 229598

N, 1726 msnm, en el municipio en comento; por su presunta responsabilidad en el inadecuado

manejo y dispos¡ción de sus residuos, generados en su territor¡o.
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracción lV, y 9o fracciones l, lll y V de la Ley para la
Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato; asi como en los artículos 70, 71 y
74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Munic¡pios de Guanajuato; y 19
fracciones XI y Xll del Reglamento lnterior v¡gente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento
Territorial del Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección practicada al Rastro Munic¡pal ubicado
en carretera León - Ciudad [Ianuel Doblado, kilómetro 04, coordenadas UTM 14Q 0194507 E.
229598 N, 1726 msnm, en el municipio de Ciudad Manue¡ Doblado, Estado de Guanajuato, consistió
en
Verif¡car si en dicho domicilio se realizan o se han realizado ¡os hechos denunc¡ados, y de ser así, si
el propietario o responsable cuenta con las autorizac¡ones correspondientes para la realización de
esas actividades

Derivado de la ¡nspección practicada a la ent¡dad flscalizada, se llevó a cabo la visita correspondiente
por parte de personal adscrito a esta of¡cina, en fecha 12 doce de abril de 2018 dos mil dieciocho; de
cuyo contenido se desprenden las siguientes irregularidades encontradas en el Rastro Mun¡cipal
antedicho

lJNlCA. El Rastro Munic¡pal propiedad y/o responsab¡¡idad del H. Ayuntamiento del municipio de
C¡udad Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, no mostró evidencia de contar con Autorización para
el manejo de residuos de manejo espec¡al, como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de
Ecología del Estado de Guanajuato.---.--
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD
Hasta la fecha de emisión de la presente el H. Ayunla.niento del l\¡un¡cipio de Ciudad l\¡anuel
Doblado, Estado de Guanajuato, no ha presentado ¡nfomac¡ón o documentación alguna ante
esta Procuraduría que solvente la ¡rregularidad encontrada en el Rastro Municipal ubicado en
carretera León - Ciudad Manuel Doblado, k¡lómetro 04, coordenadas UTM 'l4Q 0194507 E, 229598
N, 1726 msnm, en el municip¡o en cita
VI. CONCLUSION
Del análisis realizado por esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Manuel Doblado, Estado de
Guanajuato, no ha proporc¡onado información y/o documentación alguna que aclare o justifique la
¡rregularidad encontrada en El Rastro lUunic¡pal a su cargoi es que en cumplimiento a las atribuciones
ejercidas conforme a los artículos 50 fracción lV y 90 fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protección y
Preservac¡ón del Ambiente en el Estado de Guanajuatoi y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento
lnterior vigente de la Procuraduría Ambienta¡ y de Ordenamiento Territoria¡ del Estado de Guanajuato,

2.

se concluye lo s¡guiente



gtc
20 18, Año de t tanuel Doblado,

Forjddot de Ia Patria
2018, Año delo Educdcióñ g el
Empleo en Guonajuoto

RECOMENDACION: PAOT-GlO{06/20188
EXPEDIENTE: DP-0152/2018B

lJNlCA.- Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita fis¡ca a las instalac¡ones
que ocupa el Rasko Municipal del Munic¡p¡o de C¡udad Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, y en

apoyo del arch¡vo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscr¡to a esta Procuraduria

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, es que se detecló que dicho

lugar opera ¡ndebidamente infringiendo lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley para la Gest¡ón

lntegral de Residuos del Estado y los Mun¡cipios de Guanajuato, que establecen: "A¡tlculo 10. El
manejo ¡ntegral de /os reslduos comprende /as sigu¡entes etapas: l. Reducción en la fuente;

ll. Separución; lll. Reut¡l¡zac¡ón; lv. Limp¡a o banido; v. Acop¡o; Vl. Recolección; Vll.

Almacenam¡ento; Vlll. Traslado o transpoñac¡ón; lX. C@procesam¡enlo; X. Trutam¡ento; Xl. Rec¡claje,

y xtt. D¡spos¡ción l¡nal. . .Artlculo 41. Se requierc autoizac¡ón del lnstituto para llevat a cabo las

etapas del manejo integral de res¡duos de maneio especial establec¡das en las fracciones ll, lll y de la

V a la Xll del añlculo anter¡or. . .Las autoizac¡ones deberán otorgarse por tiempo detenninado. . -"; lo

anterior al no mostrar evidencia de contar con Autorización para el manejo de residuos de manejo

espec¡al como Generador, debidamente em¡tida por el lnstituto de Ecologia del Estado de

Guanajuato; como se desprende del contenido del acta de inspección levanlada por personal adscrito

a esta Procuraduría: ". . .cuenta con un área de recepcbn, área de sensibil¡zac¡ón, área de sangrudo,

área de caldera o punto, área de dep¡lac¡ón, área de chamuscado. . .érea de lavado dé v/sceras. Se

obseNan cuatrc piletas de sedimentación deb¡do a que no cuentan con planta tratadora de aguas

res¡duales; en estas p,i/e¿as. . .se almacena la sangre y todos los res¡duos líqu¡dos. . .se obseNa una
pipa en las p¡letas de sedimentación que se lleva la sangre al campo- - .el excremento es dopos¡tado

en ca¡et¡llas y almacenado a c¡elo ab¡edo. . .este mater¡al a lo que el v¡s¡tado comenta se lo llevan a

/as parcefss . - .Le solicito. . .me prcsente los pem¡sos y/o autorízac¡ones oara el maneio de rcsiduoi
de mane¡o especial deb¡damente em¡tídas pot el lnst¡tuto de Ecolog¡a del Estado de Guanaiuato la

cual no es oresentada. . .Al momento de la v¡sita se obseNa la matanza de porc¡no. . ."

VII. GRAVEDAD
El aumento de la población, y por consiguiente la demanda de bienes y seNicios, ha incrementado de

forma desproporcionada la generación de residuos, de tal manera que se ha rebasado la capacidad

de la naturaleza para reasimilarlosi lo anterior obl¡ga a contar con métodos de disposición flnal de

res¡duos que ev¡ten que estos contaminen los distintos componentes amb¡entales que entran en

contacto con ellos al ser ¡nadecuadamente manejados.--------
En el caso que nos ocupa el Rastro multicitado no demue§tra que el manejo y disposición de sus

res¡duos generados en la actividad de sacriflcio de animales, es el adecuado conlorme a la

normativrdad de la materia. --------.-----
Una dispos¡c¡ón de residuos con sitios que no cuenten con autorización para su manejo, genera un

desconocim¡ento sobre su disposición final, pudiendo provocar afectaciones e impactos a los recursos

naturales (suelo, agua, aire y salud pública); por lo que la irregularidad obseNada reside en la

necesidad de tener un control sobre los residuos de maneio especial generados por la actividad
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desarrollada en este rastro y así evilar que sean depositados de manera inadecuada en el entomo
natural, ¡mpidiendo posibles efectos sinérgicos que pudieran afectar la salud humana
Lo anterior, en virtud de que la sangre, visceras y pelo, son los res¡duos generados en mayor
cantidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado manejo, es evidente que en el
establecimiento estará presente la descomposición de la materia orgánica, originando olores
desagradables que constituyen una molestia conslante. Aunado a esto, los residuos antes señalados
son portadores de poblaciones microbianas que inciden negativamente en la salud de la población,
constituyendo un riesgo por la portac¡ón de bacterias, virus y hongos.------------
En virtud de lo anterior se concluye que la ¡rregularidad encontrada en la operación del Rastro
Municipal ubicado en carretera León - Ciudad Manuel Doblado, kilómetro 04, coordenadas UTM 14Q
0194507 E, 229598 N, 1726 msnm, en el municipio de C¡udad l\,ilanuel Doblado, Estado de
Guanajuato; consistente en no mostrar evidencia de contar para su operación con Autorización para
el manejo de res¡duos de manejo especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de
Ecologia del Estado de Guanaiuato, es GRAVE

En consecuencia y derivado de una ¡nlerprelación armónica respecto de lo que se establece en la
fracción lll de artículo90y 189 párrafos primero y tercero de la Leyparala Protección y Preservación
del Ambiente del Estado de Guanajuato, que disponen
"A,7lculo 9. La Procuraduria Amb¡ental y de Ordenam¡ento Tenitor¡al del Estado de Guanajuato, se
constituye como otgan¡smo descentral¡zado de la adm¡n¡strac¡ón pública eslatal, con personal¡dad
juríd¡ca y palr¡mon¡o propios, y tendrá las s¡guientes atibuciones: . . .1 .- En¡li resoluciones y
recomendaciones a las autoidades competentes en mateia amb¡ental para conl¡olar la deb¡da
aplicac¡ón de la normalividad amb¡ental y dar segu¡miento a las m¡smas". - -;

'A,licula 189, S¡ del resultado de la ¡nvestigación realizada por la Prccurcduría Amb¡ental y de
Odenam¡enlo Teriloríal del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se lrata de
actgs u om¡siones en que hub¡eren ¡ncuÍ¡do autorídades esfata/es o mun¡cipales, em¡tírá las
recomendaciones necesaias paQ prcmover ante éstas la ejecución de las acciones procedentes. .

.Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuraduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Teritoial del
Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, aúónomas y no v¡ncula¿oras'; ----------
Además de las atribuciones conferidas en los artículos 5 fracción lV y 9 fracciones l, lll, y Xlll de la
Ley en citai asl como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnter¡or vigente de la Procuraduria
Ambiental y de Ordenamiento ferritorial del Estado de Guanajuatoi y en virtud de las acciones y
omisiones por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Manuel Doblado, en su carácter de
propietar¡o y/o responsable del Rastro Mun¡cipal ubicado en caretera León - Ciudad Manuel
Doblado, kilómetro 04, coordenadas UT¡, 14Q 0194507 E, 229598 N, 1726 msnmt al operar dicho
eslablec¡m¡ento en contravención de la normativa amb¡ental v¡gentel como se desprende del acta de
inspección emitida por personal adscrito a esta Procuraduria, en fecha 12 doce de abril de 2018 dos
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m¡l dieciocho; es que se emite la presente Recomend.ción, al H. Ayuntamiento del mun¡cipio de

Ciudad ManuelDoblado, Estado de Guanejuato, misma que cuenta con los siguientes puntosi-------
PRIMERO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del munic¡pio de Ciudad Manuel Doblado, Estado de

Guanajuato, como Ucdj.da_!c_,Urgc!!9 A-pliqe , presente ante esta Procuraduria Amb¡ental,

ev¡denc¡a de contar con Aulor¡zación para el mane¡o de residuos de mane¡o espec¡al como
cenerador, dobidamcnte cm¡t¡da por 6l lnstltuto de Ecolog¡a del Estado de Guana¡uato.-------
SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municip¡o de Ciudad Manuel Doblado, Eslado de

Guanajuato, como Med¡da de Uroente Apl¡cac¡ón, proceda a la contratación de un Prestador de

SeNicios de residuos de manejo especial, autorizado por el lnstituto de Ecología del Estado de

Guanajuato, para el adecuado manejo de los res¡duos generados en el Rastro multicitado.---------
Para efectos de lo anterior, se estima pert¡nente el plazo do 30 tfe¡nta d¡as contados a partlf de la
notil¡cac¡ón de la presente; y al término de d¡cho plazo, se solicila atenta y respetuosamente

informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo
dispuesto por la fracción lll del articulo 9' de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente
del Estado de Guanajuato
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lntemo del mun¡cipio de Ciudad Manuel Doblado,

Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 1", 2', 3" fracc¡ón Vl y 11 fracc¡ón X y XV de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los Municipios; así como

artículos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll, )«l y )«ll de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal para el Estado de

Guanajuato
Not¡fiquese personalmente o por correo certmcado con acuse de recibo al Presidente ¡runic¡pal del H.

Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, con dom¡cilio en calle

Hidalgo y Corona sin número, Zona Cenfo, c.p. 3 70, en el municip¡o de Ciudad Manuel Doblado,

Estado de Guanajuato
namiento Territorial del Estado deAsí lo recom¡enda y firma

Guanajuato, ARQ. MPUR. J
rador Ambiental
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